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TEXTO VIGENTE INICIATIVA 

Artículo 2.- … “Artículo 2.- … 
 

I. a VII. … I. a VII. … 
 

VIII.  Dependencias: las Secretarías de Estado, 

incluyendo a sus respectivos órganos 
administrativos desconcentrados, así como la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 
Asimismo, aquellos ejecutores de gasto a 
quienes se les otorga un tratamiento 
equivalente en los términos del artículo 4 de 
esta Ley; 

 

VIII. Dependencias: las Secretarías de Estado, 

incluyendo a sus respectivos órganos 
administrativos desconcentrados y órganos 
reguladores coordinados, la Consejería 

Jurídica del Ejecutivo Federal conforme a lo 
dispuesto en la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. Asimismo, 
aquellos ejecutores de gasto a quienes se les 
otorga un tratamiento equivalente en los 
términos del artículo 4 de esta Ley; 

 
IX. a XXIII. … 

 

IX. a XXIII. … 

 

 XXIII Bis. Fondo Mexicano del Petróleo: el Fondo 
Mexicano del Petróleo para la 
Estabilización y el Desarrollo, a que se 
refieren los transitorios Décimo Cuarto y 
Décimo Quinto del Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en 
Materia de Energía, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de diciembre 
de 2013; 

 
XXIV. a XXX. … XXIV. a XXX. … 

 

 XXX Bis.  Ingresos petroleros: los recursos que 
reciba el Gobierno Federal por la suma de 
las transferencias desde el Fondo 
Mexicano del Petróleo que se incluyan en 
la Ley de Ingresos y el Presupuesto de 
Egresos para cubrir los conceptos 
señalados en el artículo 16, fracción II, 
incisos a) a g) de la Ley del Fondo 
Mexicano del Petróleo para la 
Estabilización y el Desarrollo y la 
recaudación por el impuesto sobre la renta 
que se genere por los contratos a que se 
refiere el párrafo séptimo del artículo 27 de 
la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 

 
XXXI. a XLVII. … XXXI. a XLVII. … 

 

 XLVII Bis.  Reserva del Fondo: los activos del Fondo 
Mexicano del Petróleo destinados al ahorro 
de largo plazo en términos del Título 
Quinto de esta Ley; 

 
XLVIII. a LIII. … XLVIII. a LIII. … 

 
LIV.  Transferencias: las asignaciones de recursos 

federales previstas en los presupuestos de las 
dependencias, destinadas a las entidades bajo 
su coordinación sectorial o en su caso, a los 
órganos administrativos desconcentrados, 

LIV.  Transferencias: las asignaciones de recursos 

federales previstas en los presupuestos de las 
dependencias, destinadas a las entidades bajo 
su coordinación sectorial o en su caso, a los 
órganos administrativos desconcentrados así 
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para sufragar los gastos de operación y de 
capital, incluyendo el déficit de operación y los 
gastos de administración asociados al 
otorgamiento de subsidios, así como las 
asignaciones para el apoyo de programas de 
las entidades vinculados con operaciones de 
inversión financiera o para el pago de 
intereses, comisiones y gastos, derivados de 
créditos contratados en moneda nacional o 
extranjera; 

como a los órganos reguladores 
coordinados, para sufragar los gastos de 

operación y de capital, incluyendo el déficit de 
operación y los gastos de administración 
asociados al otorgamiento de subsidios, así 
como las asignaciones para el apoyo de 
programas de las entidades vinculados con 
operaciones de inversión financiera o para el 
pago de intereses, comisiones y gastos, 
derivados de créditos contratados en moneda 
nacional o extranjera; 

 

 LIV Bis.     Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo: aquéllas a que se refiere el 
artículo 16 de la Ley del Fondo Mexicano 
del Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo, que el Fondo Mexicano del 
Petróleo debe realizar en los términos del 
Título Quinto de la presente Ley; 

 
LV. a LVII. … 
 
… 

LV. a LVII. … 
 
… 

 

Artículo 5.- … Artículo 5.- … 

 
I. a III. … I. a III. … 

 
Los ejecutores de gasto público que cuenten con autonomía 
presupuestaria deberán sujetarse a lo previsto en esta Ley y a 
las disposiciones específicas contenidas en las leyes de su 
creación, sujetándose al margen de autonomía establecido en el 
presente artículo. 
 

Los ejecutores de gasto público que cuenten con autonomía 
presupuestaria deberán sujetarse a lo previsto en esta Ley y a 
las disposiciones específicas contenidas en las leyes de su 
creación, sujetándose al margen de autonomía establecido en el 
presente artículo. Las empresas productivas del Estado y 
sus empresas productivas subsidiarias se sujetarán 
exclusivamente a lo dispuesto en el Título Quinto Bis de 
esta Ley. 

 

Artículo 17.- … 
 
… 
… 
… 

Artículo 17.- … 
 
… 
… 
… 

 
I. a III. … 
 
… 
… 
… 

I. a III. … 
 
… 
… 
… 

 
El gasto en inversión de Petróleos Mexicanos y sus organismos 
subsidiarios no se contabilizará para efectos del equilibrio 
presupuestario previsto en este artículo. Lo anterior, sin perjuicio 
de que los requerimientos financieros del sector público deberán 
contribuir a mantener la salud financiera de la Administración 
Pública Federal y a una evolución ordenada del saldo histórico 
de los requerimientos financieros del sector público. 

El gasto en inversión de Petróleos Mexicanos y sus empresas 
productivas subsidiarias no se contabilizará para efectos del 
equilibrio presupuestario previsto en este artículo. Lo anterior, 

sin perjuicio de que los requerimientos financieros del sector 
público deberán contribuir a mantener la salud financiera de la 
Administración Pública Federal y a una evolución ordenada del 
saldo histórico de los requerimientos financieros del sector 
público. Asimismo, el balance financiero de las empresas 
productivas del Estado deberá contribuir a mantener la 
salud financiera de la Administración Pública Federal y a 
una evolución ordenada del saldo histórico de los 
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requerimientos financieros del sector público. 

 
Los proyectos en que se ejerza el gasto de inversión a que se 
refiere el párrafo anterior se sujetarán a las disposiciones 
legales en materia de registro y seguimiento. Dichos proyectos 
deberán incrementar el valor patrimonial total de Petróleos 
Mexicanos y sus organismos subsidiarios. Asimismo, los 
proyectos de inversión de Petróleos Mexicanos y sus 
organismos subsidiarios cuya ejecución comprenda más de un 
ejercicio fiscal serán incluidos, según corresponda, en los 
capítulos específicos del proyecto de Presupuesto de Egresos 
relativos a los compromisos plurianuales y a las erogaciones 
plurianuales para proyectos de inversión, a que se refieren, 
respectivamente, los incisos g) y ñ) de la fracción II del artículo 
41 de esta Ley, y su evolución se incluirá en los informes 
trimestrales. 

 

Párrafo noveno (Se deroga) 
 

El gasto corriente estructural propuesto por el Ejecutivo Federal 
en el proyecto de Presupuesto de Egresos, aquél que apruebe 
la Cámara de Diputados y el que se ejerza en el ejercicio fiscal, 
no podrá ser mayor al límite máximo del gasto corriente 
estructural. 
 

El gasto corriente estructural propuesto por el Ejecutivo Federal 
en el proyecto de Presupuesto de Egresos, aquél que apruebe 
la Cámara de Diputados y el que se ejerza en el ejercicio fiscal, 
no podrá ser mayor al límite máximo del gasto corriente 
estructural. Para efectos de lo establecido en este párrafo, el 
gasto total de las empresas productivas del Estado y sus 
empresas productivas subsidiarias no se contabilizará 
dentro del gasto corriente estructural. 

 
… 
… 

 

Artículo 19.- … Artículo 19.- … 

 
I. a III. … I. a III. … 

 
IV. … IV. … 

 
a) … a) … 

 
b)  En un 25% al Fondo de Estabilización para la Inversión en 

Infraestructura de Petróleos Mexicanos; 
 

b)         (Se deroga) 
 

c)  En un 40% al Fondo de Estabilización de los Ingresos 

Petroleros. 
 

c)          En un 65% al Fondo de Estabilización de los Ingresos 
Presupuestarios, y 

d) … d) … 

 
Los ingresos excedentes se destinarán a los Fondos a que se 
refiere esta fracción hasta alcanzar una reserva adecuada para 
afrontar una caída de la Recaudación Federal Participable o de 
los ingresos petroleros del Gobierno Federal y de Petróleos 
Mexicanos. El monto de dichas reservas, en pesos, será igual al 
producto de la plataforma de producción de hidrocarburos 
líquidos estimada para el año, expresada en barriles, por un 
factor de 3.25 para el caso de los incisos a) y b), y de 6.50 en el 
caso del inciso c), en todos los casos por el tipo de cambio del 
dólar estadounidense con respecto al peso esperado para el 
ejercicio. En el caso de los ingresos excedentes para el Fondo a 
que se refiere el inciso b) de esta fracción, estos recursos se 
transferirán anualmente a Petróleos Mexicanos para que éste 
constituya la reserva, quién podrá emplear hasta el 50% de los 
recursos acumulados en este fondo al cierre del ejercicio fiscal 

Los ingresos excedentes se destinarán a los Fondos a que se 
refieren los incisos a) y c) de esta fracción, hasta alcanzar una 
reserva adecuada para afrontar, respectivamente, una caída 

de la Recaudación Federal Participable o de los ingresos del 
Gobierno Federal. El monto de dichas reservas, en pesos, será 
igual al monto que resulte de multiplicar un factor de 0.04 
para el caso del inciso a), y de 0.08 para el caso del inciso 
c), por la suma de las cantidades estimadas en el artículo 1 
de la Ley de Ingresos en los conceptos correspondientes a 
impuestos totales y a las transferencias del Fondo 
Mexicano del Petróleo. 

 
… 
… 
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anterior para la ampliación de la infraestructura de refinación en 
territorio de los Estados Unidos Mexicanos. 
… 
… 
 
La aplicación de los recursos de los Fondos se sujetará a lo 
dispuesto en la fracción II del artículo 21 de esta Ley, en los 
términos de las respectivas reglas de operación; asimismo 
dichos Fondos podrán recibir recursos de otras fuentes de 
ingresos establecidas por las disposiciones generales, 
sujetándose a los límites máximos para cada reserva a que se 
refiere el presente artículo. En este último caso, una vez que las 
reservas alcancen su límite máximo, las contribuciones que por 
disposición general distinta a esta Ley tengan como destino los 
Fondos a que se refieren los incisos a) y c) de esta fracción, 
cambiarán su destino para aplicarse a lo previsto en el inciso d) 
de la siguiente fracción de este artículo. 
… 

La aplicación de los recursos de los Fondos se sujetará a lo 
dispuesto en el artículo 21, fracción II, de esta Ley, en los 

términos de las respectivas reglas de operación; asimismo 
dichos Fondos podrán recibir recursos de otras fuentes de 
ingresos establecidas por las disposiciones aplicables, 

sujetándose a los límites máximos para cada reserva a que se 
refiere esta fracción. En este último caso, una vez que las 

reservas alcancen su límite máximo, las contribuciones que 
tengan como destino los Fondos a que se refieren los incisos a) 
y c) de esta fracción, cambiarán su destino para aplicarse a lo 
previsto en la siguiente fracción de este artículo. 

 
… 

 
V.  Una vez que los Fondos a que se refiere la fracción 

anterior alcancen el monto de la reserva determinado, los 
excedentes de ingresos, a que se refiere la fracción IV de 
este artículo se destinarán conforme a lo siguiente: 

 

V. Una vez que las reservas del Fondo de Estabilización 
de los Ingresos de las Entidades Federativas 
alcancen su límite máximo, los recursos a que se 
refiere el artículo 87, fracción II, de esta Ley, así 
como los ingresos excedentes que tengan como 
destino dicho fondo serán destinados a la 
amortización de pasivos y al fondeo de sistemas de 
pensiones de las entidades federativas. En el caso 
del Fondo de Estabilización de los Ingresos 
Presupuestarios, una vez que sus reservas alcancen 
su límite máximo, los recursos a que se refiere el 
artículo 87, fracción I, de esta Ley, serán destinados 
a la Reserva del Fondo, mientras que los ingresos 
excedentes que tengan como destino el Fondo de 
Estabilización de los Ingresos Presupuestarios, se 
podrán destinar a la amortización de pasivos del 
Gobierno Federal o al Fondo Nacional de Inversión. 

 
a)  En un 25% a los programas y proyectos de inversión 

en infraestructura que establezca el Presupuesto de 
Egresos, dando preferencia al gasto que atienda las 
prioridades en las entidades federativas; 

 
b)  En un 25% a programas y proyectos de inversión en 

infraestructura y equipamiento de las entidades 
federativas. Dichos recursos se destinarán a las 
entidades federativas conforme a la estructura 
porcentual que se derive de la distribución del Fondo 
General de Participaciones reportado en la Cuenta 
Pública más reciente. 

 
c)  En un 25% a los programas y proyectos de inversión 

en infraestructura de Petróleos Mexicanos; 
 
d)  En un 25% para el Fondo de Apoyo para la 

Reestructura de Pensiones. 
… 
… 

 
 
 

a) a d) (Se derogan) 
 
… 
… 
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Artículo 21.-… 
 
I. … 

Artículo 21.-… 
 
I. … 

 
II.  La disminución de los ingresos totales del Gobierno Federal, 

asociada a una menor recaudación de ingresos tributarios no 
petroleros, a disminuciones en el precio promedio ponderado 
de barril de petróleo crudo mexicano y de otros 
hidrocarburos o de su plataforma de producción, o a 
movimientos del tipo de cambio del peso respecto del dólar 
de los Estados Unidos de América durante el ejercicio fiscal 
en cuestión, por debajo de los estimados para la Ley de 
Ingresos, se podrá compensar con los recursos del Fondo 
de Estabilización de los Ingresos Petroleros en los términos 
de las reglas de operación que emita la Secretaría. En caso 
de que, conforme a lo previsto en dichas reglas, se llegue al 
límite de recursos del Fondo sin poder compensar dicha 
disminución, se procederá a compensar con los ajustes a 
que se refiere la fracción III del presente artículo. 
… 

 

II. La disminución de los ingresos del Gobierno Federal, 
asociada a menores ingresos petroleros, así como a 
una menor recaudación de impuestos, derechos, 
productos y aprovechamientos que no tengan fin 
específico, por debajo de los estimados para la Ley de 
Ingresos, se podrá compensar con los recursos del 
Fondo de Estabilización de los Ingresos 
Presupuestarios en los términos de las reglas de 
operación que emita la Secretaría. En caso de que, 
conforme a lo previsto en dichas reglas, se llegue al 
límite de recursos del Fondo de Estabilización de los 
Ingresos Presupuestarios sin poder compensar dicha 
disminución, se procederá a compensar, en primera 
instancia, con los recursos de la Reserva del Fondo, 
en los términos del artículo 97 de esta Ley y, en 
segunda instancia, con los ajustes a que se refiere la 

fracción III del presente artículo. 
 

… 

 
En caso de una disminución de los ingresos propios de 
Petróleos Mexicanos asociada a disminuciones en el precio 
promedio ponderado de barril de petróleo crudo mexicano y 
de otros hidrocarburos o a movimientos del tipo de cambio 
del peso respecto del dólar de los Estados Unidos de 
América durante el ejercicio fiscal en cuestión, por debajo de 
los estimados para la Ley de Ingresos, se podrá compensar, 
de conformidad con sus reglas de operación, con los 
recursos del Fondo a que se refiere el inciso b) de la fracción 
IV del artículo 19 de esta Ley. En caso de que, conforme a lo 
previsto en dichas reglas, se llegue al límite de recursos del 
Fondo sin poder compensar dicha disminución, se procederá 
a compensar con cargo a su presupuesto y sujetándose en 
lo conducente a los incisos b) y c) de la fracción III del 
presente artículo. 

 

(Se deroga) 

 

III. … 
 
… 
… 

III. … 
 
… 
… 

 

Artículo 35.- … 
 
… 
… 

Artículo 35.- … 
 
… 
… 
 

 

 Las dependencias y entidades podrán obtener la 
autorización a que se refiere este artículo en relación con 
los contratos plurianuales a que se refiere el artículo 50 de 
esta Ley, conforme al procedimiento que establezca el 
Reglamento. 
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Artículo 40.-… 
 
I. … 
 
II. … 
 
a) a e) … 

Artículo 40.-… 
 
I. … 
 
II. … 
 
a) a e) … 

 
f) El aprovechamiento por rendimientos excedentes de 

Petróleos Mexicanos y organismos subsidiarios o de la 
contribución que por el concepto equivalente, en su caso, se 
prevea en la legislación fiscal. 

f) El dividendo estatal que, en su caso, deberán 
entregar al Gobierno Federal las empresas 
productivas del Estado y sus empresas productivas 
subsidiarias, y 

 

 g) La estimación de los ingresos que generen la 
Comisión Reguladora de Energía, la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos y la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, derivados de 
las contribuciones y aprovechamientos que cobren 
por la prestación de sus servicios. Dichos recursos 
se destinarán a financiar el presupuesto total de 
cada una de ellas;  

 
III. … III. … 

 

Artículo 41.-… 
 
I. … 
 
II. … 

Artículo 41.-… 
 
I. … 
 
II. … 

 
a) a m) … a) a m) … 

 
n)  El destino que corresponda a los ingresos provenientes del 

aprovechamiento por rendimientos excedentes de 
Petróleos Mexicanos y organismos subsidiarios o de la 
contribución que por el concepto equivalente, en su caso, 
se prevea en la legislación fiscal, el cual corresponderá a 
las entidades federativas para gasto en programas y 
proyectos de inversión en infraestructura y equipamiento, 
conforme a la estructura porcentual que se derive de la 
distribución del Fondo General de Participaciones 
reportado en la Cuenta Pública más reciente; 

 

n) (Se deroga) 
 

ñ) a v) … 
 
III. … 
 
… 

 

ñ) a v) … 
 
III. … 
 
… 
 

 

 TÍTULO QUINTO 
De las transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo 

 
CAPÍTULO I 

De las transferencias ordinarias del Fondo Mexicano del 
Petróleo  

 

 Artículo 87.- Las transferencias del Fondo Mexicano del 

Petróleo que se realicen al Fondo de Estabilización de los 
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Ingresos Presupuestarios y al Fondo de Estabilización de los 
Ingresos de las Entidades Federativas, se sujetarán a lo 
siguiente: 
 
I. Los recursos que podrán destinarse al Fondo de 

Estabilización de los Ingresos Presupuestarios serán 
hasta por el monto que resulte de multiplicar los ingresos 
petroleros aprobados en la Ley de Ingresos por un factor 
de 0.022, y 

 
II. Los recursos que podrán destinarse al Fondo de 

Estabilización de los Ingresos de las Entidades 
Federativas serán hasta por el monto que resulte de 
multiplicar los ingresos petroleros aprobados en la Ley de 
Ingresos por un factor de 0.0064. 

 

 Artículo 88.- Las transferencias del Fondo Mexicano del 

Petróleo que se realicen al Fondo Sectorial CONACYT-
Secretaría de Energía-Hidrocarburos, a otros fondos de 
investigación científica y desarrollo tecnológico de institutos de 
investigación en materia de hidrocarburos y al Fondo Sectorial 
CONACYT-Secretaría de Energía-Sustentabilidad Energética 
serán en conjunto, de hasta 5,000 millones de pesos, cantidad 
que será actualizada anualmente en términos reales, y se 
destinarán  a lo siguiente:  
 

 I. El 65% al Fondo Sectorial CONACYT-Secretaría de 
Energía-Hidrocarburos, creado de conformidad con las 
disposiciones de la Ley de Ciencia y Tecnología y cuyo 
fin será: 

 
a) Sufragar gastos relacionados con trabajos de 

reconocimiento y la exploración superficial, 
muestreo del subsuelo, procesamiento de 
datos, así como otras actividades de 
investigación para identificar áreas con 
potencial de hidrocarburos que, en el ámbito 
de sus atribuciones, lleve a cabo la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos, y 

 
b) Al financiamiento de las actividades señaladas 

en el artículo 25 de la Ley de Ciencia y 
Tecnología en temas de exploración, 
extracción y refinación de hidrocarburos, así 
como la producción de petroquímicos; 

 

 II. El 15% al Fondo Sectorial CONACYT-Secretaría de 

Energía-Hidrocarburos para destinarlos, conforme a la 
distribución que determine su comité técnico, a fondos de 
investigación científica y desarrollo tecnológico de 
institutos de investigación en materia de hidrocarburos, 
conforme a lo establecido en la Ley de Ciencia y 
Tecnología, que se utilizará en las mismas actividades a 
las que se refiere la fracción anterior. De estos recursos, 
se destinará un máximo de 5% a la formación de 
recursos humanos especializados, y 

 

 III. El 20% al Fondo Sectorial CONACYT-Secretaría de 

Energía-Sustentabilidad Energética, creado de 
conformidad con las disposiciones de la Ley de Ciencia y 
Tecnología. Estos recursos se destinarán al 
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financiamiento de las actividades señaladas en el artículo 
25 de la Ley de Ciencia y Tecnología en temas de 
fuentes renovables de energía, eficiencia energética, uso 
de tecnologías limpias y diversificación de fuentes 
primarias de energía. Las materias de investigación 
serán definidas por la Secretaría de Energía.  

 

 Artículo 89.- En la aplicación de los recursos asignados por las 

fracciones I y II del artículo anterior, se dará prioridad a las 
finalidades siguientes: 
 

 I. Elevar el factor de recuperación y la obtención del 

volumen máximo de hidrocarburos de los yacimientos; 
 
II. Fomentar la exploración, especialmente en aguas 

profundas, para incrementar la tasa de restitución de 
reservas; 

 
III. Mejorar la refinación de petróleo crudo pesado, y 

 
IV. La prevención de la contaminación y la remediación 

ambiental relacionadas con las actividades de la industria 
petrolera. 

 

 Los recursos de los Fondos a que se refieren las fracciones I, II 
y III del artículo anterior se canalizarán de conformidad con el 
objeto y las prioridades establecidas para cada Fondo, para 
atender el Programa de Investigación, Desarrollo de Tecnología 
y Formación de Recursos Humanos Especializados que 
apruebe el comité técnico y de administración del Fondo 
respectivo. 
 

 Artículo 90.- La transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo 

que se realice a la Tesorería de la Federación para cubrir los 
costos de fiscalización de la Auditoría en materia petrolera, será 
hasta por el monto que resulte de multiplicar los ingresos 
petroleros aprobados en la Ley de Ingresos por un factor de 
0.000054. A cuenta de esta transferencia se harán 
transferencias provisionales trimestrales equivalentes a una 
cuarta parte del monto correspondiente que se pagarán a más 
tardar el último día hábil de los meses de abril, julio y octubre 
del ejercicio de que se trate y enero del siguiente año. 
 

 Artículo 91.- La transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo 

que se realice al Fondo de Extracción de Hidrocarburos será el 
monto que resulte de multiplicar los ingresos petroleros 
aprobados en la Ley de Ingresos por un factor de 0.0065, y se 
sujetará a lo establecido en el artículo 4o-B de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 
 

 Artículo 92.- La transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo 

que se realice para los municipios colindantes con la frontera o 
litorales por los que se realice materialmente la salida del país 
de los hidrocarburos, será el monto que resulte de multiplicar los 
ingresos petroleros aprobados en la Ley de Ingresos por un 
factor de 0.00051, y se sujetará a lo establecido en el artículo 2-
A, fracción II, de la Ley de Coordinación Fiscal.  
 

 Artículo 93.- La transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo 

a que se refiere el artículo 16, fracción II, inciso g) de la Ley del 
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Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo, será la cantidad que resulte de restar al monto en 
pesos equivalente a 4.7% del Producto Interno Bruto nominal 
establecido en los Criterios Generales de Política Económica 
para el año de que se trate, los montos aprobados en la Ley de 
Ingresos correspondientes a la recaudación por el impuesto 
sobre la renta por los contratos a que se refiere el párrafo 
séptimo de la Constitución y a las transferencias a que se 
refieren los incisos a) a f) de dicha fracción. 
 

 En caso que, al cierre del ejercicio fiscal, los recursos del Fondo 
Mexicano del Petróleo no sean suficientes para cubrir la 
transferencia a que se refiere el párrafo anterior, ésta será igual 
al total de recursos del Fondo Mexicano del Petróleo que, en su 
caso, sean susceptibles de ser transferidos al Gobierno Federal 
de acuerdo con esta Ley y el Reglamento.  
 

 Asimismo, en caso que los montos de ingresos 
correspondientes al Fondo Mexicano del Petróleo no sean 
suficientes para cubrir la transferencia a que se refiere el primer 
párrafo de este artículo, la Ley de Ingresos podrá prever un 
monto inferior por este concepto. Los recursos excedentes que 
durante el ejercicio fiscal reciba el Fondo Mexicano del Petróleo 
por encima del monto establecido en la Ley de Ingresos y hasta 
por el monto suficiente para que la transferencia total realizada 
durante el ejercicio fiscal sea igual a lo establecido en el primer 
párrafo de este artículo, deberán destinarse en primer término a 
los fines señalados en el artículo 19, fracción I, párrafos primero 
y segundo de esta Ley. El remanente de los recursos 
excedentes del Fondo Mexicano del Petróleo permanecerán en 
la Reserva del Fondo. 
 

 CAPÍTULO II 
De las transferencias extraordinarias del Fondo Mexicano 

del Petróleo 

 

 Artículo 94.- Únicamente cuando la Reserva del Fondo al inicio 

del año calendario sea mayor al 3% del Producto Interno Bruto 
del año previo, el Comité Técnico del Fondo Mexicano del 
Petróleo podrá recomendar a la Cámara de Diputados, a más 
tardar el 28 de febrero, la asignación del incremento observado 
el año anterior en la Reserva del Fondo a los siguientes rubros: 
 

 I. Hasta por un monto equivalente a 10%, al fondo para el 

sistema de pensión universal conforme a lo que señale 
su ley; 

 
II. Hasta por un monto equivalente a 10%, para financiar 

proyectos de inversión en ciencia, tecnología e 
innovación, y en energías renovables; 

 
III. Hasta por un monto equivalente a 30%, para fondear un 

vehículo de inversión especializado en proyectos 
petroleros, coordinado por la Secretaría de Energía y, en 
su caso, en inversiones en infraestructura para el 
desarrollo nacional, y 

 
IV. Hasta por un monto equivalente a 10%, en becas para la 

formación de capital humano en universidades y 
posgrados; en proyectos de mejora a la conectividad; así 
como para el desarrollo regional de la industria. Con 
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excepción del programa de becas, no podrán emplearse 
recursos para gasto corriente en lo determinado en esta 
fracción. 

 

 Al menos un monto equivalente a 40%, permanecerá como 
parte del patrimonio de la Reserva del Fondo. 
 
Los montos en pesos de los porcentajes señalados en las 
fracciones anteriores se calcularán sobre el monto de recursos 
adicionales acumulados entre enero y diciembre del año previo, 
correspondientes a la aportación anual a la Reserva del Fondo 
Mexicano del Petróleo.  
 
El Comité Técnico, al determinar la recomendación de 
asignación de recursos que corresponda a las fracciones 
anteriores, deberá observar que dicha asignación no tenga 
como consecuencia que la Reserva del Fondo se reduzca por 
debajo de 3% del Producto Interno Bruto del año anterior. 
 

 Artículo 95.- La Cámara de Diputados aprobará, a más tardar el 

30 de abril, la recomendación del Comité Técnico a que se 
refiere el artículo anterior con las modificaciones que, en su 
caso, realice en términos de este artículo. En caso de que la 
Cámara no se pronuncie en dicho plazo, la recomendación se 
considerará aprobada. 
 

 La Cámara de Diputados, con la aprobación de las dos terceras 
partes de los miembros presentes y sujeto a lo previsto en los 
párrafos segundos y cuarto del artículo anterior, podrá modificar 
los límites o los posibles destinos mencionados en las 
fracciones de dicho artículo sin poder asignar recursos a 
proyectos o programas específicos. 
 

 Con base en la asignación aprobada por la Cámara de 
Diputados, el Ejecutivo Federal calculará el monto que se 
aportará al fondo a que se refiere la fracción I del artículo 
anterior, así como determinará los proyectos y programas 
específicos a los que se asignarán los recursos en cada rubro a 
que se refieren las fracciones II a IV del mismo artículo, o bien, 
los destinos que correspondan en términos del párrafo anterior, 
para su inclusión en el Proyecto de Presupuesto de Egresos. En 
el proceso de aprobación del Presupuesto de Egresos, la 
Cámara de Diputados podrá reasignar los recursos destinados a 
los proyectos específicos dentro de cada rubro, respetando la 
distribución de recursos en los rubros generales ya aprobada. 
 

 El Comité Técnico instruirá la transferencia del Fondo Mexicano 
del Petróleo a la Tesorería de la Federación de los recursos 
aprobados en el Presupuesto de Egresos, en los plazos que 
correspondan. Dichas transferencias serán adicionales a 
aquéllas que se realicen de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 16, fracción II, de la Ley del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo. 
 

 Artículo 96.- Los rendimientos financieros de la Reserva del 

Fondo serán parte del patrimonio del Fondo Mexicano del 
Petróleo y serán destinados a la Reserva del Fondo, excepto 
cuando la Reserva del Fondo sea igual o mayor a 10% del 
Producto Interno Bruto del año previo al que se trate. 
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 En caso que la Reserva del Fondo supere el 10% del Producto 
Interno Bruto, el Comité Técnico ordenará la transferencia de los 
rendimientos financieros reales anuales a la Tesorería de la 
Federación de acuerdo con lo establecido en el Reglamento. 
Estas transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo serán 
adicionales a aquéllas que se realicen de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 16, fracción II, de la Ley del Fondo 
Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo. 
 

 Artículo 97.- En caso que, derivado de una reducción 

significativa en los ingresos públicos, asociada a una caída en el 
Producto Interno Bruto, a una disminución pronunciada en el 
precio del petróleo o a una caída en la plataforma de producción 
de petróleo, y una vez que se hayan agotado los recursos en el 
Fondo de Estabilización de los Ingresos Presupuestarios, la 
Cámara de Diputados podrá aprobar, mediante votación de las 
dos terceras partes de sus miembros presentes, las 
transferencias de recursos de la Reserva del Fondo a la 
Tesorería de la Federación para contribuir a cubrir el 
Presupuesto de Egresos, aun cuando el saldo de dicha reserva 
se redujera por debajo de 3% del Producto Interno Bruto del año 
anterior. 
 

 Para tal efecto, el Ejecutivo Federal realizará la propuesta 
correspondiente, conforme a lo siguiente: 
 

  
I. Se entenderá que existe una reducción significativa en 

los ingresos públicos cuando se estime una caída de los 
ingresos tributarios no petroleros en términos reales con 
respecto al año anterior que persista por más de un 
ejercicio fiscal. En dicho caso, solamente se podrá 
utilizar la Reserva del Fondo hasta por un monto 
suficiente para que los ingresos tributarios no petroleros 
mantengan un nivel congruente con la trayectoria de 
ingresos de largo plazo; 

 
II.        Se entenderá que existe una disminución pronunciada en 

el precio del petróleo o una caída en la plataforma de 
producción de petróleo para efectos de lo establecido en 
el presente artículo, cuando para un ejercicio fiscal se 
prevea que las transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo no serán suficientes para mantener los ingresos 
petroleros aprobados en la Ley de Ingresos. En dicho 
caso, solamente se podrá utilizar la Reserva del Fondo 
hasta por un monto suficiente para que los ingresos 
petroleros alcancen el monto aprobado en la Ley de 
Ingresos, y 

 
III.    La propuesta para utilizar recursos de la Reserva del 

Fondo sólo podrá presentarse cuando los recursos del 
Fondo de Estabilización de los Ingresos Presupuestarios 
se hayan agotado en términos de lo que establezca el 
Reglamento para efectos del presente artículo. 

 

 En los casos señalados en las fracciones I y II, una vez que se 
hayan agotado los recursos del Fondo de Estabilización de 
Ingresos de las Entidades Federativas, la Cámara de Diputados 
podrá aprobar una transferencia adicional de la Reserva del 
Fondo por un monto suficiente para mantener un nivel por 
concepto de participaciones federales igual, en términos reales, 
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al observado en el ejercicio fiscal inmediato anterior, en el 
entendido que dicha transferencia adicional deberá ser igual o 
menor al 20% del monto total que se extraiga de la Reserva del 
Fondo en un ejercicio fiscal. 
 

 Con base en la aprobación de la Cámara de Diputados, el 
fideicomitente del Fondo Mexicano del Petróleo instruirá al 
fiduciario a transferir los recursos correspondientes a la 
Tesorería de la Federación. 
 

 TÍTULO QUINTO BIS 
Del Régimen Presupuestario de las Empresas Productivas 

del Estado 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
 

 Artículo 98.- Las empresas productivas del Estado y sus 

empresas productivas subsidiarias cuentan con autonomía 
presupuestaria, y se sujetarán sólo al balance financiero y al 
techo de gasto de servicios personales que, a propuesta de la 
Secretaría apruebe el Congreso de la Unión, así como al 
régimen especial en materia presupuestaria previsto en el 
presente Título. 
 

 En todo lo no previsto en el presente Título, resultará aplicable 
la regulación que, en su caso, prevean las leyes de cada 
empresa productiva del Estado, así como las disposiciones y 
regulación que conforme a sus propias leyes emitan sus 
respectivos consejos de administración, observando los 
principios a que se refiere el artículo 1, segundo párrafo, de esta 
Ley. 
 

 Artículo 99.- En la elaboración de sus presupuestos anuales, 

las empresas productivas del Estado y sus empresas 
productivas subsidiarias observarán lo siguiente: 
 

 I. El director general de la empresa productiva del Estado 

elaborará, con la participación de sus empresas 
productivas subsidiarias, el anteproyecto de presupuesto 
consolidado para el año que se presupuesta, tomando en 
consideración la estimación preliminar de las variables 
macroeconómicas que para dicho fin elabore la 
Secretaría y le comunique a más tardar el 15 de junio; 

 
II.      El director general de la empresa productiva del Estado, 

con base en el anteproyecto de presupuesto 
consolidado, enviará a la Secretaría, a más tardar el 15 
de julio, un escenario indicativo consolidado de la meta 
de balance financiero de la propia empresa y de sus 
empresas productivas subsidiarias para los siguientes 
cinco años y para el año que se presupuesta, así como el 
techo global de erogaciones para servicios personales; 

 
III.       La Secretaría ajustará, en su caso, la respectiva meta de 

balance financiero con y sin inversión física de la 
empresa productiva del Estado y el techo global de 
erogaciones para servicios personales a más tardar el 15 
de agosto, para que sean acordes a los criterios 
generales de política económica del año que se 
presupuesta; 

 



COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y 
CUENTA PÚBLICA 

 13 

CUADRO COMPARATIVO 
INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA  

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA  Y DE LA LEY GENERAL DE DEUDA 

PÚBLICA 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA 
 

TEXTO VIGENTE INICIATIVA 

IV. El director general someterá a la aprobación del consejo 

de administración el proyecto de presupuesto 
consolidado, incluyendo la meta de balance financiero y 
el techo de servicios personales determinados en 
términos de la fracción anterior; 

 
V.   La empresa productiva del Estado, por conducto de su 

director general, enviará a la Secretaría en el plazo, 
contenido y formatos que esta última establezca, su 
proyecto de presupuesto consolidado, así como el de sus 
empresas productivas subsidiarias, con el objeto de que 
sea integrado al proyecto de Presupuesto de Egresos, y 

 
VI.  La Cámara de Diputados al aprobar el Presupuesto de 

Egresos, autorizará la meta de balance financiero y el 
techo de servicios personales de las empresas 
productivas del Estado y sus empresas productivas 
subsidiarias. 

 

 Artículo 100.- Las empresas productivas del Estado y sus 

empresas productivas subsidiarias ejercerán sus respectivos 
presupuestos conforme a lo siguiente, sin requerir autorización 
de la Secretaría: 
 

 I. El consejo de administración de cada empresa 

productiva del Estado autorizará sus calendarios de 
presupuesto y las modificaciones a los mismos; 

 

 II. El consejo de administración autorizará el presupuesto 

correspondiente a los programas y proyectos de 
inversión de la empresa productiva del Estado y sus 
empresas productivas subsidiarias, observando lo 
siguiente: 

 

 a) La empresa productiva del Estado contará, 

conforme a los lineamientos que apruebe su 
consejo de administración, con un mecanismo 
de planeación de los programas y proyectos 
de inversión en el cual, al menos: 

 
i. Se establezcan las necesidades de 

inversión a corto, mediano y largo 
plazos, mediante criterios de 
evaluación que permitan establecer 
prioridades entre los proyectos, y 

 
ii.     Se identifiquen  los  programas  y 

proyectos de inversión en proceso de 
realización, así como aquéllos que se 
consideren susceptibles de realizar 
en futuros ejercicios; 

 
b) Los proyectos en que se ejerza el gasto de 

inversión deberán incrementar el valor 
patrimonial de la empresa; 

 
c) Los proyectos cuya ejecución comprenda más 

de un ejercicio fiscal serán incluidos, según 
corresponda, en los capítulos específicos del 
proyecto de Presupuesto de Egresos relativos 
a los compromisos y a las erogaciones 
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plurianuales para proyectos de inversión, a 
que se refieren, respectivamente, los incisos 
g) y ñ) de la fracción II del artículo 41 de esta 
Ley, y su evolución se incluirá en los informes 
trimestrales, y 

 
d) La empresa productiva del Estado deberá 

contar con un mecanismo permanente de 
evaluación de sus programas y proyectos de 
inversión, durante su ejecución y una vez que 
ésta concluya, sujeto a autorización de su 
consejo de administración. Dicho mecanismo 
deberá ser independiente al señalado en el 
inciso a) anterior. 

 

 A solicitud de la Secretaría, las empresas productivas del 
Estado y sus empresas productivas subsidiarias deberán 
entregar la información relativa a sus programas y 
proyectos de inversión en los formatos y plazos que para 
tal efecto establezca la Secretaría; 

 

  
III. No les serán aplicables las disposiciones de austeridad 

contenidas en el Presupuesto de Egresos ni aquéllas 
que, en su caso, se emitan para la Administración 
Pública Federal. Sin embargo, deberán implementar 
programas propios de austeridad en el gasto y uso de 
recursos, sin menoscabo de la eficiencia en su 
operación, conforme a las disposiciones que aprueben 
los respectivos consejos de administración, que les 
permitan generar economías y mejorar su balance 
financiero; 

 

 IV. El director general de la empresa productiva del Estado 

de que se trate o el director general de la empresa 
productiva subsidiaria que corresponda autorizará, en los 
términos que establezca el consejo de administración de 
la primera: 

 

 a) La celebración de contratos plurianuales; 

 
b) La convocatoria, adjudicación y, en su caso, 

formalización de contratos cuya vigencia inicie 
en el ejercicio fiscal siguiente, con base en los 
anteproyectos de presupuesto, y 

 
c) La constitución de fideicomisos y la 

celebración de mandatos o contratos análogos 
en los que se aporten recursos públicos. Será 
responsabilidad del director general de la 
empresa productiva del Estado o del director 
general de la empresa productiva subsidiaria 
correspondiente, que en los Informes 
Trimestrales y la Cuenta Pública se incluya un 
reporte del cumplimiento de la misión y fines 
de dichos instrumentos, así como de los 
recursos ejercidos para tal efecto. Este reporte 
deberá estar a disposición del público en 
general en su página de Internet. 
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 El director general de la empresa productiva del Estado 
de que se trate o de la empresa productiva subsidiaria 
que corresponda, podrá delegar las facultades señaladas 
en esta fracción, en un servidor público del nivel 
jerárquico inmediato inferior; 

 

 V. Determinarán los ajustes que correspondan en sus 

presupuestos en caso de disminución de ingresos, para 
cumplir con la meta de balance financiero aprobada; 

 

 VI. Deberán enviar a la Secretaría, para la integración de los 

informes mensuales y trimestrales a que hace referencia 
el Artículo 107 de esta Ley, así como para la integración 
de la Cuenta Pública y otros informes de rendición de 
cuentas, en los plazos, formatos y términos que la 
Secretaría establezca, la información presupuestaria, de 
endeudamiento y financiera; 

 

 VII. La contabilidad de las empresas productivas del Estado y 

sus empresas productivas subsidiarias se sujetará a la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, y 

 

 VIII. Con la aprobación del consejo de administración, la 

empresa utilizará sus ingresos propios excedentes para 
incrementar su gasto de inversión física o para cubrir sus 
pasivos laborales de corto y largo plazo en materia de 
pensiones y salud. 

 

 Artículo 101.- El consejo de administración de la empresa 

productiva del Estado autorizará las adecuaciones a su 
presupuesto y al de sus empresas productivas subsidiarias que 
determine en los lineamientos que al efecto emita. Las demás 
adecuaciones serán autorizadas por el director general de la 
empresa o por los servidores públicos que corresponda, en 
términos de dichos lineamientos.  
 

 Sólo con la autorización de la Secretaría podrán realizarse 
adecuaciones que impliquen deterioro a la meta anual de 
balance financiero o incrementos al presupuesto regularizable 
de servicios personales de la empresa productiva del Estado. 
 

 Artículo 102.- La empresa productiva del Estado y sus 

empresas productivas subsidiarias se sujetarán a las siguientes 
disposiciones en materia de servicios personales: 
 

 I. Sus respectivos presupuestos deberán incluir en una 

sección específica, la totalidad de las erogaciones 
correspondientes al gasto en servicios personales, el 
cual comprende: 

 

 a) Las remuneraciones que correspondan a sus 

trabajadores por concepto de percepciones 
ordinarias y extraordinarias; 

 
b) Las aportaciones de seguridad social; 

 
c) Las obligaciones fiscales inherentes a dichas 

remuneraciones, y 
 
d) Las previsiones salariales y económicas para 

cubrir, en caso de ser aprobados, los 
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incrementos salariales, la creación de plazas y 
las demás medidas de índole laboral; 

 

 II. Una vez aprobada la asignación de servicios personales 

para las empresas productivas del Estado en el 
Presupuesto de Egresos, ésta no podrá incrementarse; 

 

 III. El consejo de administración de cada empresa 

productiva del Estado autorizará, con base en la 
propuesta que realice su comité de remuneraciones, en 
el cual participará invariablemente un representante de la 
Secretaría, los tabuladores de remuneraciones y las 
políticas de recursos humanos de la empresa y de sus 
empresas productivas subsidiarias; 

 

 IV. Las contribuciones que se causen por concepto de 

remuneraciones a cargo de los servidores públicos de la 
empresa productiva del Estado y sus empresas 
productivas subsidiarias deberán retenerse y enterarse a 
las autoridades fiscales respectivas de conformidad con 
la legislación aplicable y no podrán ser pagadas por las 
empresas en calidad de prestación, percepción 
extraordinaria o cualquier otro concepto; 

 

 V. El consejo de administración de cada empresa 

productiva del Estado autorizará, con sujeción al 
presupuesto de servicios personales aprobado, su 
estructura orgánica y la de sus empresas productivas 
subsidiarias, la cual deberá enviar exclusivamente para 
su registro a la Secretaría y la Función Pública. 

 
Los movimientos que realicen a sus estructuras 
orgánicas, ocupacionales y salariales, deberán realizarse 
mediante adecuaciones presupuestarias compensadas, 
las que en ningún caso incrementarán el presupuesto 
regularizable para servicios personales del ejercicio fiscal 
en curso ni de los subsecuentes; 

 

 VI. La creación, sustitución de plazas y las nuevas 

contrataciones sólo procederán cuando se cuente con 
los recursos aprobados para cubrir todos los gastos 
inherentes, incluyendo las obligaciones por concepto de 
impuestos, aportaciones de seguridad social y demás 
pagos y prestaciones que por ley deban cubrirse. Los 
recursos para cubrir obligaciones inherentes a las 
contrataciones que tengan un impacto futuro en el gasto 
deberán constituirse en reservas que garanticen que 
dichas obligaciones estén en todo momento plenamente 
financiadas; 

 

 VII.  Las percepciones extraordinarias que, en su caso, se 

cubran por concepto de estímulos, reconocimientos, 
recompensas, incentivos, y cualquier pago equivalente a 
los mismos, se podrán otorgar de manera excepcional a 
los servidores públicos de las empresas, siempre y 
cuando cuenten con recursos aprobados 
específicamente para dicho fin y condicionados al 
cumplimiento de compromisos de resultados sujetos a 
evaluación. 
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 Las percepciones extraordinarias no constituyen un 
ingreso fijo, regular ni permanente, ya que su 
otorgamiento se encuentra sujeto a requisitos y 
condiciones variables. Dichos conceptos de pago en 
ningún caso podrán formar parte integrante de la base de 
cálculo para efectos de indemnización o liquidación o de 
prestaciones de seguridad social; 

 

 VIII. Las personas contratadas bajo el régimen de prestación 

de servicios profesionales por honorarios, en ningún caso 
recibirán las remuneraciones que corresponden a los 
servidores públicos de las empresas. Dichas 
contrataciones se realizarán en términos de la legislación 
civil y los montos totales que se eroguen por los servicios 
contratados, se reportarán en los informes trimestrales; 
 

 IX. Difundirán de manera permanente en su página de 

Internet y actualizarán trimestralmente la siguiente 
información: 
 

 a) El contrato colectivo de trabajo y el reglamento 

del personal de confianza; 
 
b) Los tabuladores aprobados, desglosando 

todos los conceptos y montos de las 
percepciones ordinarias y extraordinarias; 

 
c) Las erogaciones que realicen por concepto de 

jubilaciones y pensiones; así como las 
actualizaciones del costo actuarial de su 
pasivo laboral; 

 
d) Los préstamos o créditos, así como las tasas 

aplicables, que en su caso otorguen a sus 
trabajadores, jubilados y pensionados; 

 
e) Los apoyos para el desempeño de la función y 

las demás erogaciones que, en su caso, se 
otorguen a los servidores públicos, que no 
forman parte de su remuneración; 

 
f) Los montos mensuales erogados por 

contrataciones temporales o eventuales; 
 
g) Los lineamientos aprobados por el consejo de 

administración de la empresa productiva del 
Estado, con base en los cuales se otorgan y 
cubren los conceptos descritos en los incisos 
anteriores, y 

 
h) Los montos erogados en el trimestre que 

corresponda por cada uno de los conceptos 
descritos en los incisos b) a f) anteriores.  

 

 Lo anterior, sin perjuicio de la información que, en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables en la 
materia, estén obligados a publicar en dicha página de 
Internet, y 
 

 X. Remitirán a la Secretaría la información relativa a la 

plantilla laboral, con la periodicidad, el desglose y en los 



COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y 
CUENTA PÚBLICA 

 18 

CUADRO COMPARATIVO 
INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA  

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA  Y DE LA LEY GENERAL DE DEUDA 

PÚBLICA 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA 
 

TEXTO VIGENTE INICIATIVA 

términos que ésta establezca. 
 

 Artículo 103.- Las empresas productivas del Estado, salvo 

Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas subsidiarias, 
podrán realizar los proyectos de infraestructura productiva de 
largo plazo en los términos de los artículos 32 de esta Ley y 18, 
párrafo tercero, de la Ley General de Deuda Pública. 

 

 Artículo 104.- En materia de transparencia en el ejercicio de los 

recursos públicos, a las empresas productivas del Estado y sus 
empresas productivas subsidiarias les será aplicable lo 
establecido en la ley de dicha materia. Asimismo, pondrán a 
disposición del público, a través de su página de Internet, en la 
misma fecha en que se entreguen los informes trimestrales al 
Congreso de la Unión, la información correspondiente. 
 

 Las empresas a que se refiere este artículo deberán remitir al 
Congreso de la Unión la información que éste les solicite en 
relación con sus respectivos presupuestos. Dicha solicitud se 
realizará por los órganos de gobierno de las Cámaras o por las 
Comisiones competentes, así como el Centro de Estudios de las 
Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados. 

 

 Artículo 105.- Los servidores públicos de las empresas 

productivas del Estado y sus empresas productivas subsidiarias 
que incumplan las disposiciones previstas en el presente Título, 
serán sancionados en los términos del régimen de 
responsabilidades administrativas establecido en sus 
respectivas leyes orgánicas.” 
 

 Disposiciones transitorias de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria 

 
I. Las modificaciones a los artículos 2, fracciones XXIII-Bis, 

XXX-Bis, XLVII-Bis y LIV-Bis, 17, octavo y décimo 
párrafos, 19,  21, 40, fracción II, inciso f) y 41, fracción II, 
inciso n), así como la adición del nuevo Título Quinto 
denominado “De las Transferencias del Fondo Mexicano 
del Petróleo”, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria entrarán en vigor el 1 de 
enero de 2015. 

 

 II. El régimen especial en materia presupuestaria a que se 
refiere el Título Quinto Bis de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria será 
aplicable a Petróleos Mexicanos, a la Comisión Federal 
de Electricidad y a sus respectivas empresas productivas 
subsidiarias, en la fecha en que, conforme a cada una de 
sus leyes, se dé cumplimiento a lo dispuesto en el 
párrafo segundo del vigésimo transitorio del Decreto por 
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
en Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de diciembre de 2013. 

 

 III. El párrafo noveno del artículo 17 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria quedará 
derogado en la fecha en que, conforme a la fracción 
anterior, entre en vigor el régimen especial en materia 
presupuestaria para Petróleos Mexicanos. 
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 IV. Los trámites en materia presupuestaria iniciados por 
Petróleos Mexicanos y la Comisión Federal de 
Electricidad con anterioridad a la entrada en vigor del 
régimen especial en materia presupuestaria para cada 
una de ellas, conforme a lo señalado en la fracción II 
anterior, se regirán por las disposiciones vigentes al 
momento de su inicio, hasta su total conclusión. 

 

 V. El Ejecutivo Federal, por conducto de las dependencias y 
entidades competentes, realizará las modificaciones que 
sean necesarias a los contratos y reglas de operación de 
los fondos a que se refiere el artículo 88 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
para adecuarlos a lo previsto en dicho artículo y en el 89 
de la misma Ley, a fin de que operen en términos de lo 
previsto en el presente Decreto a partir del 1 de enero de 
2015. 

 

 VI. Para los ejercicios fiscales de 2015 y 2016, los ingresos 
excedentes a que se refiere el artículo 19, fracción IV, 
inciso c), de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria que en su caso se generen, 
se destinarán en primer término a reducir el déficit 
presupuestario aprobado para el ejercicio fiscal 
correspondiente, hasta por un monto equivalente al 
33.3% de dicho déficit. Una vez alcanzado dicho monto, 
los ingresos excedentes que resten se destinarán a lo 
que establece la fracción mencionada. 
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ARTICULO 1o.- … “ARTICULO 1o.- … 
 

I.- a IV.- … 

 
I.- a IV.- … 
 

V.- Las Instituciones que presten el servicio público de banca y 

crédito, las organizaciones auxiliares nacionales de crédito, 
las instituciones nacionales de seguros y las de fianzas, y 

 

V.- Las instituciones de banca de desarrollo, las 
organizaciones nacionales auxiliares de crédito, las 
instituciones nacionales de seguros y las de fianzas; 

 

VI.- Los fideicomisos en los que el fideicomitente sea el 

Gobierno Federal o alguna de las entidades mencionadas en 
las fracciones II al V. 

 

VI.-   Los fideicomisos en los que el fideicomitente sea el 

Gobierno Federal o alguna de las entidades 
mencionadas en las fracciones II a V y VII de este 
artículo, y 

 

 VII.- Las empresas productivas del Estado y sus 
empresas productivas subsidiarias. 

 

ARTICULO 9o.- … ARTICULO 9o.- … 
 

 Los montos de endeudamiento neto que proponga el 
Ejecutivo Federal al someter al Congreso de la Unión las 
iniciativas a que se refiere el artículo 10 de esta Ley, y los 
que apruebe el propio Congreso no podrán ser mayores al 
gasto de capital del gobierno federal y las entidades 
paraestatales, incluyendo a las empresas productivas del 
Estado, en conjunto. 
 

 ARTÍCULO 22 Bis. En el manejo de sus obligaciones 

constitutivas de deuda pública, las empresas productivas del 
Estado se sujetarán a lo siguiente: 
 

 I.- Enviarán anualmente, previa aprobación de su consejo 

de administración, su propuesta global de financiamiento, 
incluyendo la que corresponda a sus empresas 
productivas subsidiarias, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público a efecto de que se incorpore en un 
apartado específico de la iniciativa de Ley de Ingresos de 
la Federación que el Ejecutivo Federal someta al 
Congreso de la Unión, conforme al artículo 10 de esta 
Ley; 

 

 II.- Podrán realizar, sin requerir autorización de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, negociaciones oficiales, 
gestiones informales o exploratorias sobre la posibilidad 
de acudir al mercado interno y externo de dinero y 
capitales y contratar los financiamientos internos y 
externos que requieran;  

 

 III.-    Serán responsables de que: 

 

 a) Las obligaciones que contraten no excedan su 

capacidad de pago; 
 
b) Los recursos que obtengan sean destinados 

correctamente conforme a las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

 
c) Se hagan los pagos oportunamente, y 
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d) Se supervise el desarrollo de su programa 

financiero particular; 
 

 IV.- Las obligaciones constitutivas de deuda pública por 

ningún motivo y en ningún caso otorgarán o concederán 
a sus tenedores derechos sobre la propiedad, control o 
patrimonio de las empresas productivas del Estado o sus 
empresas productivas subsidiarias o bien sobre el 
dominio de los hidrocarburos en el subsuelo; 

 

 V.- Las obligaciones constitutivas de deuda pública de las 

empresas productivas del Estado y sus empresas 
productivas subsidiarias no constituyen obligaciones 
garantizadas por el Estado Mexicano; 

 

 VI.- Las empresas productivas del Estado se coordinarán con 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en sus 
operaciones de financiamiento, conforme a lo siguiente: 

 

 a) Una vez aprobados los montos a que se 

refiere la fracción I anterior, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y la empresa 
productiva del Estado acordarán la 
calendarización de las operaciones de 
financiamiento de ésta y de sus empresas 
productivas subsidiarias, cuidando que no se 
incremente el costo de financiamiento del 
resto del sector público, o se reduzcan las 
fuentes de financiamiento del mismo.  

 

 b) Para realizar operaciones de financiamiento 

adicionales o que modifiquen las acordadas 
conforme al inciso anterior, la empresa 
productiva del Estado dará aviso a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con 
al menos quince días hábiles de anticipación, 
respecto de cada operación que pretenda 
realizar la propia empresa o sus empresas 
productivas subsidiarias. 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
podrá ordenar que se posponga la operación 
de que se trate, cuando se verifique cualquiera 
de los supuestos señalados en el inciso a) 
anterior, hasta en tanto queden superadas 
todas las condiciones que motivaron la 
decisión de postergar. 
 
En caso de que la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público no manifieste su decisión 
dentro de los diez días hábiles contados a 
partir del aviso a que se refiere el primer 
párrafo de este inciso, se entenderá que la 
operación respectiva se podrá llevar a cabo; 

 

  
VII.-  Corresponde al consejo de administración de cada 

empresa productiva del Estado aprobar, a propuesta de 
su Director General, las características generales y 
políticas para la contratación de obligaciones 
constitutivas de deuda pública, directas y contingentes, a 
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cargo de la respectiva empresa y sus empresas 
productivas subsidiarias, y 

 

 VIII.- El Director General de la empresa productiva del Estado 

remitirá un informe semestral a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público sobre el uso del 
endeudamiento de la empresa y sus empresas 
productivas subsidiarias, fundamentalmente respecto de 
la rentabilidad de los proyectos; sus condiciones 
financieras; el manejo de disponibilidades asociadas al 
endeudamiento; calendarios de ejecución y desembolsos 
y perfil de riesgos.” 

 

  
Disposiciones transitorias de la 
Ley General de Deuda Pública 

 
I. Las reformas a la Ley General de Deuda Pública 

previstas en el presente Decreto serán aplicables a 
Petróleos Mexicanos, a la Comisión Federal de 
Electricidad y a sus respectivas empresas productivas 
subsidiarias, en la fecha en que, conforme a cada una de 
sus leyes, se dé cumplimiento a lo dispuesto en el 
párrafo segundo del vigésimo transitorio del Decreto por 
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
en Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de diciembre de 2013. 
 

 II. Los trámites en materia de deuda iniciados por Petróleos 
Mexicanos y la Comisión Federal de Electricidad con 
anterioridad a la entrada en vigor del régimen especial en 
materia de deuda para cada una de ellas, conforme a lo 
señalado en la fracción I anterior, se regirán por las 
disposiciones vigentes al momento de su inicio, hasta su 
total conclusión. 

 

 TRANSITORIOS DE LA INICIATIVA 
 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

 Segundo. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, preverá lo necesario para que, 
en la elaboración de la iniciativa de Ley de Ingresos de la 
Federación y el proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2015, se reflejen las reformas 
a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
que se señalan en el artículo segundo, fracción I, del presente 
Decreto. 
 

 


